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ACTA DE LA JUNTA ELECTORAL DE CENTRO

Reunida y constituida la Junta Electoral de Centro a las 10 horas del

día 4 de febrero de 2019, se procede a la ratificación por unanimidad del calendario

electoral propuesto por el Sr. Presidente de la misma para las  ““elecciones parciales a

miembros de Junta de Facultad (estamento alumnos) y elecciones parciales a Consejo

de  Departamento  (estamento  alumnos  -colaboradores,  tercer  ciclo  y  resto-)  de  la

Facultad de Enfermería y Fisioterapia”  de la Universidad de Cádiz.

Anexo I

CALENDARIO DE LAS ELECCIONES PARCIALES A MIEMBROS DE JUNTA DE FACULTAD
(ESTAMENTO ALUMNOS) Y ELECCIONES PARCIALES A CONSEJO DE DEPARTAMENTO

(ESTAMENTO ALUMNOS -COLABORADORES, TERCER CICLO y RESTO- ) DE LA FACULTAD
DE ENFERMERÍA Y FISIOTERAPIA DE LA UNIVERSIDAD DE CADIZ

Las elecciones serán el día 25 de febrero de 10:00 a 14:00

TRÁMITE PLAZO/TÉRMINO

Aprobación y publicación del censo1 y calendario electoral 4 de febrero

Convocatoria de las elecciones. 5 de febrero

Recursos y solicitudes de rectificación del censoprovisional.2 6  de febrero

Aprobación y publicación del censo definitivo. 7 de febrero

Presentación de candidaturas3, 8 al 14 de febrero

Proclamación provisional de candidatos. 15 de febrero

Recursos frente a la proclamación provisional de candidatos. 18 de febrero

Proclamación definitiva de candidatos. 18 de febrero

Campaña electoral 18 al 22 de febrero

Depósito de papeletas en la sede de las mesas electorales 22 de febrero

Jornada de reflexión 24 de febrero 

Elecciones 25 de febrero

Proclamación provisional de electos/resultados 25 de febrero

Recursos frente a la proclamación provisional de electos/resultados. 26 de febrero

Proclamación definitiva de electos/resultados. 27 de febrero
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1. Los censos para ambos procesos electorales pueden encontrase en:

http://enfermeriayfisioterapia.uca.es/elecciones-2019

2. El plazo para presentar solicitudes, reclamaciones y recursos finalizará a las 14:00
del último día fijado (articulo 22.4 REGUCA)

3. Los formularios y documentación para las elecciones se depositan en la Secretaria
del  decanato  y  los  registros  generales,  adicionalmente  la  documentación  para  las
elecciones a Miembros del Consejo de Departamento pueden presentarse también en
la Secretaría del Departamento de Enfermería y Fisioterapia. 

4. La información sobre ambos procesos electorales se pueden encontrar en:

http://enfermeriayfisioterapia.uca.es/elecciones-2019

Para que conste y surta los efectos oportunos allí donde proceda, se

firma el acta por los miembros de la Junta Electoral de Centro, en Cádiz a 4 de 

   febrero de dos mil diecinueve.

ASISTENTES:

Fdo .: Luciano Domínguez Táboas. Fdo: Gloria Gonzalez Medina.            

Fdo: Bernardo Núñez Moraleda.             Fdo: Mª Antonia Jesús de la Calle.          

Fdo. Carmen Arribas Barahona
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